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Justificación de los criterios de adjudicación: por considerarse idóneos para la adjudicación del contrato a la 
oferta que represente la mejor relación calidad/precio, atendiendo a la naturaleza de éste y a la salvaguarda 
del principio de proporcionalidad

Ofertas que incurren en valor anormal o desproporcionado

Único licitador: Oferta inferior al presupuesto base de licitación en más de veinticinco unidades 
porcentuales. 

Varios licitadores: Oferta cuyo porcentaje exceda en veinte unidades a la media aritmética de los 
porcentajes de baja de todas las proposiciones presentadas.

Documentación técnica a presentar en relación con los criterios objetivos de adjudicación del 
contrato: 

Se incluirá la documentación relativa a “Criterios evaluables de forma automática por aplicación de 
fórmulas”, que haga posible la correcta ponderación de la oferta según los criterios previstos en el 
punto correspondiente en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP). Asimismo, se 
incluirá toda la documentación solicitada en el Pliego de Prescripciones Técnicas (PPT), y que 
permita verificar que se cumple con los requisitos mínimos exigidos en el mismo.

Se presentará:

En primer lugar, un índice de documentos que contendrá los números de página o ficheros.
El Anexo III del PCAP, cumplimentado, para valorar los criterios objetivos de calidad exigidos.
Catálogos y/o descripciones técnicas en castellano y fotografías del equipo, así como la 
documentación acreditativa del cumplimiento de lo exigido en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas. 
Se aportará documentación acreditativa de que el equipo y, en su caso, cada uno de los 
complementos ofertados poseen el marcado CE.

Toda la documentación necesaria para la verificación del cumplimiento de las características recogidas 
en el PPT, deberá proporcionarse en castellano.  

La no presentación de esta documentación o la presentación de documentación defectuosa supondrán 
la exclusión automática del licitador.

Criterios sociales de preferencia en caso de empate S/N: SI

En caso de empate se procederá, para el desempate, según el orden de prelación establecido en el artículo 147.2 
de la ley 9/2017 de LCSP: por orden de los siguientes criterios sociales, referidos al momento de finalizar el plazo 
de presentación de ofertas: 

1.- Mayor porcentaje de trabajadores con discapacidad en la plantilla de cada una de las empresas, 
primando en caso de igualdad, el mayor número de trabajadores fijos con discapacidad en la plantilla.

2.- Menor porcentaje de contratos temporales en la plantilla de cada una de las empresas.
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3.- Mayor porcentaje de mujeres empleadas en la plantilla en cada una de las empresas.

4.- El sorteo, en caso de que las aplicaciones de los anteriores criterios no hubieran dado lugar a 
desempate.

Plazo de garantía: Mínimo 24 meses desde el acta de recepción (podrá mejorarse con la oferta).

Para el cálculo del presupuesto de licitación se ha tenido en cuenta una estimación de los costes directos 
asociados a la prestación del objeto del contrato y una estimación de los costes indirectos

Fecha prevista de inicio de contrato: 1 de septiembre de 2025

Penalidades

Las que se establezcan en el PCAP.

Muestras

Entrega de muestras: S/N: NO

RESPONSABLE DEL CONTRATO.

Se adjunta a esta memoria el informe de necesidad del responsable del contrato.

Madrid, 23 de julio de 2025

 Subdirector de Gestión

Luis Polo Ramos
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